
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No. 070 de 2020 

 

 

En vista que la apoderada judicial de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

ESP, solicita la cancelación de la inspección judicial comisionada por el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Bucaramanga, se accede a ello y en consecuencia se 

DISPONE la devolución del presente Despacho Comisorio en el estado que se 

encuentra.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   20 de abril de 2021. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria  

 

 
. 


